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SECRETARIA DEL 

HÁBITAT 

  

Bogotá D.C., 

Señor (a): 
Representante Legal o quien haga sus veces. 
NS CONSTRUCCIONES SAS 
AK 15 106320F211 
BOGOTÁ D.C. 

Asunto: Comunicación AUTO No. 1071 del 23 de marzo de 2.022 
Expediente No. 3-2019-08831-552 

Respetado (a) Señor (a), 

Dando cumplimiento al AUTO No. 1071 del 23 de marzo de 2022, "por el cual se corre traslado para 
presentar alegatos ", atentamente remito copia del mencionado acto administrativo para su comunicación. 

Recuerde que la entidad en búsqueda de dar cumplimiento a principios de publicidad, economía procesal, 
derecho a la defensa y debido proceso entre otros y flexibilizando la prestación del servicio de forma presencial, 
tiene establecidos mecanismos de atención mediantc la utilización dc medios digitalcs y del uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones, es por eso que con el objeto de 
evitar el contacto fisico, y en aplicación de protocolos de Bioseguridad debido al COVIDI9, puede ser 
notificado, comunicado o citado dentro de la actuación administrativa, vía correo electrónico, enviando 
debidamente diligenciado y firmado al correo electrónico notificacioneshabitatbogota.gov.co  el formato 
PMO5-F0570-V2 denominado "AUTORIZACION PARA REALIZAR LA NOTIFICACION 
ELECTRONICA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS" (descargable mediante Código QR adjunto 

Cordialmente, 

MILENA GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Diana Paola Rarnire: Silva - Contratista S/VCV 
Revisóy aprobó: Sonia Milena Benjumea Castellanos- Profesion / Especiali:ado SIVCVç 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 
www.habitatbogota.gov.co  
www.facebook .comlSccretarial-labjtat 
@HabitatComunica 
Código Postal: 110231 
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LA SJ RCC!Ó; DE VE3TiACO Y P17ROL L"T. \1ViEDA E 
fJLRÍA Ct! CCIá5, VCA Y CCNTiOL D! Vi\fMDA L)E LA 

FL':, STflITAL DL '\TAY 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 6Íde 1968, el Decro.to 2610 de 1979, los 
Decretos Ditrites 121 de 2008 y  572 de 2015, los Acuerdos C79 de 2003 y  735 del 2019, Ley 
1437 de 2011 y, demás normas concordantes 

co ro 

Que la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control Do Vivienda, ejerce funciones de 
inspección, vigilancia y control, las cuales recaen sobre las personas naturales y jurídicas que 
realicc•n actMdades anuncio, captación do recursos, enajenación, autoconstrucción, 
arrendamiento e intermediación de vivienda en el Distrito Capital, conforme lo dispuesto en la 
Ley 06 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979 y078 de 1987, la Ley 820 de 2003, el Decroto 
2391 de 1989, la Resolución 0'4 de 1990, €1 Acuerdo 735 de 2019, los Decretos Distritales 121 
do 2008, 572 de 2015 y  demás nomss concordantes. 

Que el artículo 3  d Decreto Ley 2610 de 1979, establece que para desarroltar la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda se requiere que los interesados obtengan al 
registro de enenación ccrrespondiento, el cual se entenderá viqente hesta ç el interesado 
solicite su cancelación (artículo 9, Resolución No. 1513 de 2015) o la autoridad encargsda de 
inspección y vigilancia estime pertinente su procedencie por incumplimiento do las obligaciones 
dorivadas de! citado Decroto (artículo 10, Reaolución No. 1513 do 2015). 

El Decreto 121 de 2008, agnó a la Subsecretaría de lnspación, Vigilancia y Control da Vivienda 
de la Secretaría Distrital del Hábitat, las funciones relacionadas con la verificación do! 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de las personas naturales y jurídicas que ejercen 
ectr.ndades de enajenador, relacionadas con la presemacion de tos eados rinancieos en loo 
términos del Decreto Ley 2610 de 1979, así corno las competencias para adelantar las 
investigaciones y demás actuaciones pertinentes que se deriven del incumplimionto d las 
normas que regulan el régimen de enajenación y/o arrend-amientc de inmuebles destinados a 
vivienda, tr&nite que se lleva a cabo en los términos de! procedimiento sancionatorio especial 
reauiado por el Decreto 572 d 2015, respetando en todo c'so, lo seialado en la Lay 1437 ; 
2011. 

A su v, la Reso! No. 1513 da 2015, por la cual se rr;ulan :iÇ!Uflc trá:1itZ)5 OU5 5. 
fr S at;. a d . in : iesciári 'Jijilanci y Conru de Vivienda, Oil el 

l::.:ri i:), rr 1, tr ítfr J, ¡o ;i..!uicr1tT:W 
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«AUTÍCULO ('.- O!ijacíones del ecfiscf o. La persona inscrita en el registro tendrá las 
siguientes obligaciones: 

. Otiigeciones para tos EJenadorc: 

(...) b) Entregar anualmente, a más tardar e! primer día hábil del mes do mayo, el balancQgeneral 
con corte a 31 de diciembre del año anterior, estado de resultados, con las respectivas notas a los 
estados financieros, firmado por el representante legal, por e! contador público que lo hubiere 
preparado y por e! revisor fiscal, silo hubiere (...)1" 

Que el parágrafo 20  del ariiculo 12 del Decreto 572 de 2015 establece que «Vencido e! periodo 
probatorio (...) se dará traslado el investigado por diez (10) dío hábiles para que presente los alegatos 
respectivos, de conformidad con lo establecido en e! artículo 48 de! Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Co,itsncioso Administrativo". 

Que el artículo 130  del Decreto 572 de 2015, dpuso que esta Subdirecdón debería proferir 
decisión de fondo o el acto administrativo dejinitivo dentro de los treinta 30) días hábiles 
siguientes al vencimiento del término para la presentación de los alegatos. 

Que la presente normatividad se aplicará siempre resptdo el procedimiento administrativo 
establecido en la Ley 1437 de 2011, a travs del cual se ciñe la presente investigación. 

Da otra parte, el Gobierno Nacional a través de Ministerio de Salud mediante ReSOlUCiÓn 0304 
de! 23 do febrero de 2022, procedió a prorrogar la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional declarada mediante Resolución No. 385 de 2020, hasta el 30 de abril de 2022, 
prorrogado a su vez por las Resoluciones 844, 1482, 2230 da 2020 y 222, 738, 1315 y  1913 de 
2021. 

Una vez surgió la situación de emergencia producto de la pandemia por COV1D 19, y  en razón a 
las medidas deoretadas por el Gobierno Nacioril mediante Decretos 417 de! 17 da mar.o, 491 
del 28 de marzo, 63/ del 6 da mayo cia 20L0 (sado da Emergencia Económica, .Sociai y 
Ecológica en todo territorio Nacional y Decretos 457 del 22 de mai;o de 2020, 531 d 8 de 
±dl de 2020, 593 de 24 do abril de 2020, 636 d 6 de mayo de 2020, 689 de-! 22 de mayo de 
2020, 749 del 28 da mayo de 2020, 878 deI 25 de junio da 2020, 990 del 12 de julio de 2)20 y 
1076 dal 28 de juiio de 2020, con les que ordenó y prorrogó rspsctivarnante la medida de 
akamsnto oblig#orio) y al F.adc cte Emergencia Sanitaria dociarado por e! Ministerio de Salud 
y Prctscción Socia'! en todo e! tsrnitoriu i'!aciona! madante Roso!uci5ri 385 cai 12 de mezo de! 
2020 hasta e! 30 do mayo del cato aru, témiino que fue prorroçdo en íesouc;ión 8'4 del 

9 

Eniicke co;r.o Esaic F irrncsros. 



SECRETARÍ'. DEL 

¡a 

AUTO o. 71 iL 23 D 2022 
«Por el cual se cierra la etapa probatoria y se corre traslado para presentar alegatos de 

conclusión" 

Expediente No. 3-2019.-08631-552 
Pág. 3de 6 

26 de rtayo de 2020 hasta el 31 de agosto da 2020, la Secretaría Distital de Hábat expidió los 
siguientes actos administrativos: 

1. Resolución No. 080 de! 16 de marzo de 2020 "Por la cual se adopta como medida transitoria por 
motivos de salubridad pública la suspensión de ténnines para los procesos sancionatorios 
adelantados en la secretaría de hábitat", 

1. Resolución No. 084 de 20 de marzo de 2020 "Por e! cual se aclare el alcance de la suspensión de 
términos en los procedimientos a cargo de la Secretaría Disfrita! del Hábitat contemplados en la 
Resoluciones O77y 080 de 16 de marzo de 2020" 

2. Resolución No. 099 do! 31 de marzo de 2020 «Por la cual se prorroga la suspensión do los t6íniiios 
de las actuaciones y procesos administrativos, sancionatorios y disciplinarios de que tratan las 
Resoluciones 077, 080y 081 de 2020" 

3. Resolución 231 de! 27 de julio do 2020 "por la cual se levanta la suspensión de los términos de las 
actuaciones administrativas, discolinarias, sancionatorias que se adelantan en la Secretaría 
Ditrital de Hábitat, ordenada por las Resoluciones 077, 080, 081 y099 do 2020, y  se dictan otra3 
d!sposiciones' la cual dispuso en su a tículo segundo levantar las suspensión de términos 
procedimenta!es de las actuaciones administrativas y sancionatorias sobre los asuntos de 
Inspección Vigilancia y Control, a partir de las 0:00 horas del 18 de agosto de 2020. 

4. Resolución No. 251 del 16 de agosto de 2020 "Por la cual se modifica el artículo 2 de la Resolución 
231 del 27 de julio de 2020 "Por la cual se levanta la suspensión de los ténninos de las actuaciones 
administrativas, disciplinarias y sancionatorias que se adelantan en la Secretaría Distrita! del 
Hábitat, ordenada por las Resoluciones 077, 080, 081 y  099 de 2020 y  se dictan otras 
disposiciones", en los siguientes términoE.: 

"Artículo 1°. Modificar elArtículo 2 de la Resolución 231 deI 27 de fu/jode 2020, dele siguiente 
manera: 

"Artículo 2°. Levantar la suspensión de los términos procedimentalos de las actuaciones 
administre tWas y sancionatorias sobre los asuntos de Inspección, Vigilancia y Co;;tm!, 
de las 00:00 de! 31 de ac'osto de 2020 o a partir del dí siquLonte e le fecha que culminen Ie.  
medid&.s espci&es de restricción de la circulación para la localidad de Chapinero." (ubaya 
fuera c. texto). 

Finalmente, la A!ca!dia Mayor de Eogotá mediante Decreto 193 del 26 de agosto de 2020, "Por 
iriedio cJe! cual se adoptan medidas transitorias de policía para g.rantizar el orden público en el Distrito 
Capital y mitigar e/impacto socia! y económico causado por la pandemia de Coronevirus SAFtS-Cov-2 
(CO VID-ID) en e! periodo transitorio do nueva realidad", se c3tablecen las normas de la uevo 
Realidetl en Fogot y c.lminó la medidas especisea d- restricción de la circule,ció: en toda:: 
is localidades de E:çot, erra les que está Chapirc•ro, a ;tir del 27 do aoso ds 2020. 

Corfo e lo eer, los t1ik L;z; c las h vestiçonF:: iiativs 
i vi l:nc;ir: y C:':iC! t:;:C:C; (.:: l: ri'.'icd. d i;.br':. orai 
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scn objeto de enajenación por parte da personas naturales o jurídicas, y da aquellas que realizan 
actividades de anuncio, enajenación, captación de dineros y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda, dentro del territorio dal Distrito Capital, se suspendieron desde el 16 de 
marzo de 2020 hasta el 27 de agosto de 2020 ¡nclusive por lo tanto, se levanta la suspensión de 
términos en los procesos administrativos sancionatorios que adalenta la Subsecretaría de 
Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda a ptir del día v&ntocho (28) de agosto de 220. 

Que, de confomiidad con las normas descritas, esta Subdirección procederá a ccntinuar con el 
trámite de la presente actuación, de conformidad con el siguiente: 

f.AL!ss DL DSPÁCÜ 

La Subdhecciói da Prevención y Seguimiento mediante memorando 3-2019-06831 del 04 de 
diciembre de 2019, informó a la Subdirección de Investigaciones de Control de Vivienda, ( 
siguiente: 

Memorando No. 3-2019-08831 del 04 de c1icisrnre de 2019. 

go 

Consultando e! sistema de información da le Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control 
cJe Vivienda, con relación a la Sociedad NS CONSTRUCCIONES SAS, con NIT 90i.039.24-t y 
Registro de Enajenador No. 2017174; se estableció que: 

Presentó e! E.sado de Situación Financera con corto a 31/dic/2018, extemporáneamente e! 
03/may/2019 con radicación 1-201947872: 

(...r 

Por lo anterior y en cumplimiento a! principio del debido proceso protegido constitucionalmente 
(art. 29), la Subdirec.ci:3n de lnivesigaci6n y Control de Vivianda de la ubsecretaríe de 
In&poccon, Vigiencts• y Control de \fivienoa de la Secretenis Dsral del Habis, oxpidió el Ma: 
Aeçi:ura í'k. 334' c1bo c 2321, e fin rIo determinar el presunto incumplimiento 
del deber kçia! por sociedad S COSTRUCC AS idcnticad'i con el núnro 
d !T. 0i.039.%4i.€., aañekido en el litoral b) cl numeral 1 dei atícu!o 8 d le. Rekión 
1513 da 2015 de le Secretoría U stl del Htbitot. 

H C5) AL'.c: .3 k f':' no oado el 25 d 'ebrero da 2022, L • 
(:j . r;::; : - -'f in'ieacfr con c nme'o cto ; 
VÍ.. iiL• ?:c:;-_3 ¿ . U:'&.t'.: C.; r%;!; 
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establecido por el siticulo 67 y  siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Ccntoncioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y  en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
7° del Decreto Distital 572 de 2015, para que dentro de los quince (15) días hábiles siçuientes 
a la notificación del Auto de apertura de investigación prosntara descargos, solicitara o aportara 
k pruebas que pretendiera hacer veler y rindiera las explicaciones que considerara necesarias 
en ejercicio de su derecho do defensa protegido por el artículo 29 de la Constitución Política de 
Colombia. 

Una vez revisados •c el expediente físico como el Sistema de Automatización de Procesos y 
Documentos FOREST yel sistema integrado de gestión documental módulo de conespondencia 
SIGA de esti Secretaría, se evidencia que la sociedal 13 CO TRUCClO. t.f3 
identificada cori el número de T.901.03t.24-6, ejerció su derecho de defensa dentro da la 
oportunidad legal establecida, para lo cual presentó sus descargos y pruebas hacer valer dentro 
de la presnte.actuacior admini&rativa, como consta en el rahcedo lb. 1-2022-1U305 del 'i6 de 
rirzo 2022. 

Esta Subdirecdón considera que el fin de las pruebas es dar certeza al funcionario que toma la 
decisión, convenciéndolo de la ocurrencia o no del heclo, por lo tanto, las pru€5as son un medio 
de verifics.cióri de les aflrmaciones y hechos que formulan les peris dentro de un proceso, ciri 
ci fin de otorgarle al juez y/o para el caso sub examine el funcionario, las pautas necesarias para 
tomar una deci.ión. 

Por lo anterior, es necesario indicarle que la información que aporta serú tenida en cuenta co 
¡.:terial robatc4jo oo este Desoa.ho a momento de tomar la decisión de fondo que en derecho 

corresocrida. 

Que para el perfeccionamiento de le presente actuación y con el fin do garantizar el debido 
procaao, a fin da dil cidar y establecer con certeze la respcnehidsd de la presunta infractora, 
esta Secretaria considera pertinente tener como pruebas la documental obrante en el pleneilo. 

1 las cosas, en curidoraeión a que la etapa probatoria quedó anotada, correspo; ide a esta 
Subdireción con!nuar de manera oficiosa el trámite de la presente actuación. Por tal razón, en 
observancia del .bido proceso que le asiste al investigado, este L)espacho procederá a 
conedc•r, confom b arágraib 2° de! artículo 12 del Decreto Distrital 572 de 2015, a la socieded 

( ..i. ¿. Pt t'anuf'cada on el nLme'o de d \3 \' Ic to oc' 
k 1 el t3 fli'fl 'JO * s. n lc :c  d 

..C'flfZifl iese.to les o ciecionas exp;t:.:;, de c forrnide.d con lo estebkcko en el 
1 1 ) ¿3 r CtrL,o r ro' 'ii o, or t.»ctl"O y fr C 

/ 11 ' ' r iti 1 •:.i c r 11, 
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Una1 vez surtido dicho término, esta Subdirección tendrá competencia para decidir de fondo la 
presente investigación administrativa, en los términos señalados en el artículo 13° deI Decreto 
572 de 2015, respetando en todo caso lo señalado en la Ley 1437 de 2011. 

En mórito de lo expuesto, este Despacho, 

SL!EL.VE 

ARTkULO PtlMEí'tC: TEGASE en cuenta como pruebas las que obren dentro del expediente 
administrativo. 

AtíOUW &3IJNUO: ORD :AR LL CiERE de la etapa probatoria de la presente 
invcstigación administrativa. 

ARTCiLO TERCERO: COFtR TR3LA) del presente Auto al representante legal o cuien 
haga sus veces de IC sociedad S CO TUCCIOfE SAS, identicada con NFí'. 9.O3L24-
6 y  Reçjistro de Enejenador k.2}f 7174, por el término de ez (10) días hábiles contados a 
partir del recibo da la comunicación de este acto administrativo, para que presente ante este 
Despacho los alegatos de conclusión respectivos, conforme lo establecido en el pargrefo 2° del 
artículo 120  del Uecreto Distrital 572 de 2015. 

AFJICULO CW'.R7O: & contenido del presente Auto al representrte legal o 
quien haga sus veces de la sociedad 3 CC RUCCIO SAE, identificado con e! número 
del T, tt .O3.4í .. 

ARTCUl..O QUiffÚ: El pre- enta acto administrativo rir,e a partir de su expedición y corta este 
no proceda recurso alguno, en virtud de lo establecido en el artículo 75 del Código de 

rocsdimiento Administrativo. y de lo Contencioso Administrativo. 

'' 
i LJ;."...., 

DacIa en Bogotá, a los veinttés (23) d!as del mes de marzo de dos mil veintidós (2022). 

'TJ- 
ubdirstoro de irive- igacione: y Control de \1iviende 

Fi&bcrtS: Oian--  Pec'fr Reinh -- ,4. Co, SICV - 
Fvi: IuFcrnr-ai !.!-k: 1cp -.' Cti1r. f -t SJCI 
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